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^.rticulo 1.° Las leyes obligarán on la Península, islas -
Baieares S Canarias, á los veinte días de sn promi:lgación
d en ellas no se dispusiesA otra cosa. Se entien^le hecha
^ promulgacióu el dia en que iermiua la inserción de - la
^ey en la G'aceta oficial-

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de sn
^umpl+miento.

Art. 3° Las leyes no tendrán efecto retroae•tivo, si no
^spusieren lo contrario. ^- (Cúaigo- civil vigeute). ^

Real decreto é haatrucción de 24 cte E^^ero de 1.405.- ^
Srtfculo 23. Las Corporacioues provinciales y municipa- ^
^abonarán, en l^rimer término, al Notario ó Ivotarios que ^
aatoricen lae subastas. los derechos por zllos devengaclos S'
los suplemPntos adelartados por los misriuoa, así como los
^erechos de inserción de los anuncios e q las periódicos oi;- ^

'^iales, cuidanrlo de reinterrarse del ren,atante, si lo hubie
TM^, ^'el im;^orte total de los rel^•riúos gastos, úu cuyo car-
go son, con arreglo á 1o dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

^^ E O^^ ICI.^L

SUSCtriIPCI(^N PARTICUi.AR

I

EN CÓBDODA PBSetaB. RIIEEd D8 CÓSDOEA:t^CAPta3.

IIn mes. . . 3 IIu mes. . . . 4
T rimestre.. . 8 25 Trime.^tre. . . 11 25
^e1S mE+SBS. . 16 50 SC1S LTIeSFR. . . 22
U n aúo. . . 33 lin aiio. . . . 45

Número r.ielto, 40 céntir,aoa cle ye,aeia.

Sn y^^iica to^:.os lo^ Q.Ss.c+. eaCepto loa dom^ngors.

\'OT.i IMPORTAVTE.-Inmeñ^atamente que los se- i
rlores Alcal,les y Secr,^tarios reciban este lloLr:z•ix dispun- ^
úrán que se fijl' un eje^uplar en el sitio de costnn,bre, dou j
de permanecc:rá hasta el recibo del númcro siñuieute. ;

mo funcionarioa del Estado 1!e^sn, al
girar la reglam©ntaria visita anual á

: loK pueb os de ja provinr.ia.

^^^óieoe^a ^a^ ^a^^^o^o ^o ^^o^s^^^s :^ ^as no sa^amFnte que^^^z rPdu.^i3a
------- ^ á 8^ta la obfigación que el 11.Aglamen

(t^aceta c?el dia 27 de Junio.) ^

6S. Dd^, el KEy Don Alfonao XIII y^

a ItEI^A Dofia Victnria Eugenia (que ^;

lio^, guarle), continúan sin novedad •;

n su importante salud. t

Dol miemo beneticio disfrutan to• ^

ss las demás personas do la Augus- ^

Circular nií^^x. 1803

PESAS Y MEDIDAS ^

^mo quiera que para la implanta^ t
del sistema métrico decimal se ;
en en la práctica diversas difi• #
des, siendo una d0 e:lws, y no de ^
enores, por cíerto, la morosida3 ;
e observa por parte de algunas ;
dades locales, debo recordar á

tas dependen de la mía la ob'i• ^
n en que se hallan do cump'.ir y f

cumplir por medio de sus da- ^
entos las di^posicioñes todas que ^
ene el Reglamanto vigente de ^
y modidas. ^

s seíiores Alcaldes pre^tarán, ^

luego, y en conformidad al ar- .
66 deI mi?mo, un decidido y efi• ^
poyo al Fiel contraste y á aus ĝ

unte9, atendiéndoles en su come• k
fxcilitándoies la misión que co- E

to Ies impone; síno que además tienen

la muy eycricta de vijilar directamen-

t^^ y por meaio de sus egentey todo lo

que A i ŭ s pesas y medio,^s ^,o refiere,

s©gún previr^ne t^l art. 90 de aquél;

siendo indieponsiabie quo, corao á com-

p?emanto de las visitas da los Fieles

contrastes, y á fin de que estas pro-

duzcan ies debidos rósultados, giren
diferentes visitaa á les establecimien-

tos y pueetos públicos, no sólo al ob-

jeto de evitar abusos eLI lo que r^ la
egactitud dei peso ó de la medida ata^
fie, sí que también al de hacer que se
hailen provistos de los aparatos lega-
les y los usen, ya que par legales se ^
entienden egclusivamente los dei sis- ^
tema métrico-decimal contrastados ^
con la marca anual del Estado, ú7ica 1
que ofreca la debida garantia para el R
púb ico. En modo aiguno puede to!e• ^
rarae el que los indudtrialea, confia• ^
dos en la impunidad, una vez termi• ^
nada la viaita de los antedichos fun•
cionarios, dejen de hacer uso en sus ,
transacciones de los aparatos lega•^
les, y manos aún el quP, ocultándose ^
durante dicha visita ó cerrando sus ^
establecimientos, á fin de no sujstarae ^
á la inspección reglamentaria, conti• ^
uúen, efoctuada ésta, usando, ya las ^
pesas y medidas del antigua sist©ma,
ya 1as del actual,, pero sín Ia marca
del Estado. Dober es de loe eeñores ^
Alcaides e! impedir estoa abusor^ por ^
todos los medioa que Ia ley les facili ^
ta, y aL+i se lo encargo y ordeno ter• ^
minantemente. ^

Si, no obstante estas advertc:ncias, j
llegara el caso de que a^g+.^na aatc^ri• ^

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden public<^z en
los ^oletine.s oJiciale^ i;e ban de remit^r al Jefe pc^lítictr
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editor^^s ds•
tos mencionadus periódico^.

(Ordenes de 2 de Abril, dc• 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidar^n, baj ŭ su más estrecba
responsabilidad, ^je amaorvar los niím^^ros de este L'u?.r;-
r^N, coleccionados para su t^^^•^^a,l^^ri:.;_,:^,,., r:^;e ^i••'r^c^;: ..
ritic^^^r^r, al final úe cada :^i+o.

ADVEP.TENCIA.- Conforme con ]a coLdición 4." c;r-1-
plieoo yue ha ser^•iúo de 1,^t7e para la ^nba^ta, no ^c i+^-

I sertará nínciín Pdir,to 6 o,ntmcio que sea á instancia de
^ pe,rte s:r. yue al^oueu l+,s iutere^aaos e.l importa de su pu-
^ blicaciáu, 6 rar^iuticen ^1 l,^:gu, á razú+, de 25 céuti^;+o^z
Ipor línea ó partc^ de ella, y l^z venta <le uíimeros sueltos ŝ►
i 30 cér^timos.

da3 1oca1, depen3i9nte de ia mia, de

jaae de prestar al F;el contras;e y á,

sus ayud • ntes todo el apoFO debicla, ó

dejase de ^ jercer por sí y por medio de
sui3 depeñdientes 1YS funciones de vi•
gi^ancia sobre el servicio do pesas y

medidas que lea estAn oncomend^?daa,

me hal lo decidido ^ eaigirlea terminan

tP.melite lá3 rCiápGIISobi^líi2iGE3 tG:id3

que previene e: art. 101 del Reg;a-
mento del ramo, en consonancia con
los articu:os 184 y concordantcs de la
ley Municipa?.

Córdoba 26 de Junio de 1906,-E1
Gobernador, ^ OSÉ $A\^1ARTIN.

^o^r^^^ón p^o^io^ af do^ ^ó^óoba
Circular núm. 1815

V stos los ezpedientes instruídos
contra los Ayuntamientos de esta pro-
vincia y por las cantidrsdes que á, coa-
tinuación se egpresan, eorre^pondien-
tee á los débitos pcyr el segundo tri-
mestre del contingante provincial del
corrier.te atio.

Aguilar
Almodóvar
Baena
Castro del Rio
Caiiete de las Torres
Fernán-Núiiez
Fuente la Lancha
Granjuela
Hinojosa del Duque
Luque
Montalbán
3Zontilla
Paler,ciana
Priego
Ramb.+a

Póyvtas.

11.001 4ñ
1.697 84
9.078 20
6.769 Oe
2.083 0^

2.60ó 04
110 27
115 4ñ

4 210 48
2.094 77

780 19

11.238 80

761 41
ci 840 O1
4 36G 32

S^ntaelia 4.322 84
Santa Eufemia 66G 81
Va'e^ zu^l,^ 8u4 83
Vi la^:c^i, •• a, 855 4ó

R^ sultando que en 18 de Mayo últi•
^ mo fueron requeridcs por c•ircular in-

Eerta en e! I30LETI:^T OFIC[AL de 2 Ĝ
^ de^ mi^mo mes, aI objeto de que Sub-

san^n lus i^::itae en qur^ hubiesen incu•
' rrido, evitando de este modo les fuese
^ egigida la responsabi!idad personal
` por su demora en el paáo, en armania
r con lo dispuesto en el art. 27 de la leg
^ de 28 de Juuio de 189S.
^ Resultando que los Ayuntamientos
; que más arriba se mencionan nada
} han ezpuesto an justificación de sus
^ descubiertos por el begundo trimeatre
' del corrionte aiio.
° Cor.siderando que los Ayuntamien-
^'tos deudores que no prueban docu-
; mentalmente aute la Diputfxción á pe•
^ sar de loa rEquerimientos. la imposi•
i bilidad de satí^facer sus deacubiertos,
! por cau;^as que no la sean imputablee,
^ incurren en omisión inegcusablo por
; no haber arbitrado previamente y
^; dentro de los términos legales las can•
i tidades necesarias para pago de sus
^ débitos, ó por negligencia en la re-
^ caudación de tas presupuestadas y ro-
^ partidas entre los contribnyentas. La
! Camisión provincial, en sesión de 26
^! del actual, acordó con arrcglo á lo
1 diapuesto en el art. 4ó, letra G de la
{ Iustrucción de 26 3e Abril do 1900, en
i relación con el 27 de la ley de 28 de
! Junio de 1898, declarar la responsabí-
^ lidad personal del Alcalde y Conceja-
^ les quo actuaran en la fecha del reque-
^ rimiento, y que los p^ocedimientoe se
F dirijan contra los bienes y rentas de
i los mismos. ^
t Lo que se pt;b.ica en este periódico
^ para que sirva de noti6cación á los in-
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#ereaados, previnié},dotes que contra '
el ar:t, rior acu^•rdo puedfn entablar '

^el recurso contenc o^o-ad^^inistratívó ,
anto el trihunal provincial, ccn arre ^
glo á lo precen?d^ en el art. 6.° del ^
Real decreto da 15 de .^^gosto de 1902, ^.
dentro del término sai^alado por la ley ^
y reó'amento de 23 da Jun•o de 1894. ^

Córdoba 27 de Jiu io de 1906.--E1 i
Vicepresidonta A., Antonio Ortega.

JEFA^U^RA DE ^^I^1A.S
I)E I,A

PROVIiV'CI^ DE CORDOB3.

Núm. 1806

Número del espediente b.992

Don A fcedo de Madrid-Dóvila, Inl;eniero

Jefe del Distrito minero do Cúr3oba.

Hago saber: o,ue por don Pedro Ca-

ballero Suárez, vecino da Alcaraco•

,jos, sa ha prasentado en el Gobierno

civil de esta provin.^ia una instancia,

fecha ?2 de Junio da 19CG, sclicitandv

se !e concedan doce pertenencias pa•

ra la mina donominada 1l^anolito, do

mineral hierro, sita en 91 tórmino de

Villaviciosa y paraje conocido p^r
Fuente Vieja, v en propiedad de do-

ña Mic>ze'a Eacobar Anibas; cuyo re•

gistro 1^ ha sido admitido por decroto

del sFíior Gob•-rnador de 25 de Junio

de 1906, salvo tr+ejor derecho, ba,jo la

eiguiente dasigt±a^ión: se ten:lrá por
punto de par.*.ida al centro de! esco-

rial situado á 3J0 metros en direc•

ción Sudeste de la casa cortijo de

Fuente Vieja; des3a esta dirección se

medirán en dirección N. 200 metros y
primera estaca; dP ^ata ,^1 E. 200 y

segunda; de esta al S. 400 y tercera;

de esta al 0. 300 y cus.rta; de esta

al N. 400 y quinta, y da eata al £u.

100 metros á primera, para earrar

el perímetro solicitado.

Lo que se public:^ da ordan del se•
ñor Gobernador por medio do cste
edicto para que en ©1. término de
treínta días puedau producir sus ra-
clamacione.s, conforme al art. 2^ da
la Ley, los que se crean con darec)'o
para etlo.

Córdoba 25 de Junio de 19^6.-E1
Ingeniero Jefe, A. de ^I.^drid•Dáviia.

Ca^rp^ á^ I^ge^i^res ^^ ^^^^^^
JEFATURA DE CÓRDOBA

Iti úm 1805

Por decrato de esta fech.a, en cum•
plimiento de laa disposiciones conte-
nidas en el p^írrafo 2.° dol artícnlo 31
del Reglr.merto vigente de impuestos
mineroa de 28 de idarzo de 19G0, el
soñor Gobernador civil ha díctado la
siguiente resolución:

^De conformida.d- cou. lo propuesto
por la Jefatura de ^Iiçae, expídase
nuevo titulo de propiedad d^ le. con•
cesidn minera denomiuad.^ Paquita,
núm. 2.408, da mineral cobre, del tér-
mino municipal do Obejo, y copia au^
torizada del plxino de su demarcación,
.quedando anu?ado por esta mi resolu-

ción el primitivo títu.o dé la misma '
cencesi^+n, según está prevenido.^ ^

Lo que eu cump'imiento de lo or• '
den.^ro por e1 seí3or Gobernador r,ivil
se publica á tot?os cu9 debidos efectcs
en e:^te pE-riódico ofi^•ial.

Cbrd^. ba 27 de Junio de 1906.-E1
Ing^^niero J^fe, A. da bladrid-Dávila.

tios de coFtumbrs y la insercibn do
eHte P,II 01 BOLETIN OFI(}IAL de 1a pt0-
vincia para coeo^imiento de todos,
entondiéndoae que et pluzo que se se•
íiatrz ea^pezrzrá á contarya desda el sí •
guiante al de ia publicar:ión de esta
ed^cto.

5

;

^ Priego 20 da Junio
^ nio Gámiz.

de 1906.-3nto-

-.^e.x:,..:rac:n^^?^m:,ósKT.•^?^s^±:^vd^a^?^-^ • , .

^:^_^ ^..^^^^^^^.^^^s^.^^

c^o^DOBA
Núm, 1814

Encontradas dos vacas con rastra,

sin dueño conocido, en la hacienda de
Navalagrulla, y conetituidas en depó-
sito en el Asilo de Madre da Dios y
San Rafael, se anuncia al público pa
ra que la persona ó personps á quie-
nea pert^n^zcan puedan rroducir la
reciamación oportuna ante esta Ai-
caldíí^. -

Cbrdoba 2^ de Junio da 1906.-José
Garcia Martínez.

PALENCIANA ^

Núm. 1813

Jimén:z Soriano, Alcalde cone•
ti^ucional de esta vilta.

Hago saber: que estando autoriza^
do este Ayuntamiento por Real orden,
fecha 9 doi corriente mes, para impo
ner arbitrica r.ztraordinarios sobre
determinadae especies de con+^umo no
comprenáidas en la tarífa general de
dicbo impue^to, ia Corporacibn de mi
presidencír^ ha acordado el arrenda-
miento á`entc^ librc; de los derechos
quo dzverguen dichos artículos, co•
mo mediio áe hacer efectiva la sum:a
de 16.303 ^E pesetas que importa e1
déficit dol pre^upueeto ordinario res.
pec;tivo s^l corrtente aíío de 19Uti.

A1 efacto, y por el sistema da pujas

á la llana, se celebrarán dos eubastas

el día lU det próg ► mu mes de J ulio,

desde :as doce á la,s catorce, no admi-

tiéndose úurante la primera hora pro-

posicióu alguna qus no cubra la can-

tidad ant3riormente fijada, y si en el

transcurso áe ref^rida hora no hubie•

se licitación, en la segunda sa oirán

proposicíones por el importe dd las

dos terceras purtes 6 nea por !a can•

tidad do 1U.872'S1 pesetaa, tocio can

sujación al pliego de coudiciones que

obra de mztnifieyto al púb ico en la Se-

crotaría de esto Municip;o.

Palenci^ana 2^ de Junio do 1906.-
M+^nuel „iméntlz.

PRIEGO

1`'úm. I820

Don AnLonio Gámiz Cttliz, Alcalde presiden-
te del Ay untamiento constitucional de esta

aiudad.

Hago saber: que presentadas las
cuentas municipales de 1905 por su
Depositario, en sesión de 28 de Mayo,
y censuradas pcr ei Síndico en 9 del
corriente, el Ayuntamiento, en 11, ha
acordado sa pongan de manifiesto en
la Sacretaría de Ayuntamiento, por
tét•mino de quince dias hábiies, para
que puedan eer examinadae y produ•
cirse las reclastlacioney oportunas.

Y ejacutando Io acordado, he dis•
puesto la fijación da edictos en los si-

1ki0NTOR0

1Vúm. 1819

Ractiíicado ai padrón vecinal de es•
ta población quo ha de regir en el co-
rriente aflo, queda de manifiasto por
quince días, coatados desde la inser•
cién ce este edicto en el BoLETIN 0^^1•
CIAL de la provincia, para que Ios re•
sidantes pnadan examinar:o en la Se-
cretaría municipal, y ha^er por es-
crito )as reclamaciones quo conside-
ren oportunas.

14Tontoro 2ñ d3 Junio d^ 1906.-Pe
d: o ^1o^ína.

MONTILL^

.,,c;^, . ,

minal rectific.ada d^ lss parce'as fié T^ '
cuya ocups,ción se ;rata, le notifi •o eu
forma el prece-lente decrar.o, inv+tán•
do;e ó, quo en e! p!azo d9 oci?o dí as ha•
gsa la desi ;nación de perito con suje-
ción á!o q+ae dispon ^u los arr.(cu'o9
20 y 21 da la le,y rle 10 de Enero d3

` 187y y 32 y 33 ^iai R^dlamanto da I3
: de Junio siguien+.c; advir.iénd,!a quo
^ si no !o verifica le parat•án los pe^^jui'
= cies á que haya l+agar.
^ Ninntilla 23 de Abril de 19U6.-El
` Secretario del Ayuntarnianto, Josg
^ Garcia Moyano.

ĝ Seíior don Miguel Sáinz do la Torre
;P y Cavada, dueño de una h^ci^nda de
^ olivar con molino, Ilamado de ios Pa'
^ vos, al sitio de Benavonte, con cuatro
^ hactáreas. ochenta y cuatro áreas 9

taocho centiá^*eas; linda al Norte con
vereda de ia sierra, Levante olivos de
don Pablo Ldpez, Sur arroyo de Be•
navente y 1'oníente lt^gar de Mont^•
negro. Se ie expro ^i:tn cuatro motro9
super6 ^iales.

l;
?Vúrn, 1811 t

D:,n í;iguol lítirquez dol R=_•al, Al ^:ade presi- ^

dente del Esccno. ASu^.tamiento constitn k

C10LAt de esLa Cill^Íad. ^

Hago saber: que e± dia `L de Julio 7
pró$imo, á las doce, se reunirán en ^

el salón de sesiones do este exce'entí- #

simo Ayuntamiento todos los que en ^

el término muuicipal co^;echen, fabri- ^

quen, trafiquen ó especu!en en la es- f
pecie aguardivntes y licores, con ob ^

jeto de acord^^r las bases ccn arreg;o i

á las cua!es sa ha de díatribuir el cu• ^
po parcjal asignado á' dicha especie ;
en el encabezamiento de conyumos de ^

esta ciudwd, segúa la parta que desti f

nen al consumo local. ^

En su vzrtud, so les cíta por medio ^
del presente, advirtiendo á los intere• q
sados que si en er^ta reunión no se con ^
tara número sufi.;ienta de agremia- k
do^; para adopt^►r acuerdos, tcudrá lu• ;
gar la segunda el día 3 inmediato, á^:
la mi.ma hora, resoiviéudose sobre
el asunto cualqui^ra qua sea el núme ^
ro ^:e asiet©ntes. ^

Montilla '^5 de Junio de 1906.-Mi- '
guel 1^I^rquez de! Real. !

í^ úm. 1812

Cédula de notificación

El señor Gobarnador civil de esta '
pravincia, por decreto fecha 24 de ^
hl0.rzo o.nt^^rior, se ha servido resol- j
ver la necesidad de ^a ocupación de ^
las fincaa que compronde el egpedian- ?
to de expropiación qua en asta térmi ĉ
no municipal motiva la eervidumbre ^
de astribo de presa concedida á don y

Pa.blo López Ramiraz con el aprova •^
chamiento da aguas del a*royo de Be• ^
navante, disponiendo que se publique ^
enta resolución en el Bos.ET1N OF1cInt j

de esta provinr-•ía, y se noti8que indi• ^
vidualmente á!os iateresados, á los
efectos del art. 19 de la iey, invitán•
doles a! propio tiempo á qua en el pla-

zo de ocho días, y ante esta Alca'día, ^
nombren el perito que haya de repre• ^

sentarles en las operaciones prepr:ra• ,
torias del justiprecio. ^

Y siendo V. dueiio de la finca que ^
á continuación se expresará y qua fi• ^
gura comprendido en la relacibn no• ^

_-__.^

=^ ^ ^ .̂.^..^`^. - .^ •w^^ ^ ;

:^...._T _._....-..........r_.-^..,.._^.......,.^.^•

AGUILAR

Núm. 1816

Don Juau de Luque Or!e^ •.. ,l ^r^ :I+u-:icipsl

ie esta ciudad.

Hago qaber: q,ie en j+.^inio verha! ci•

vil qtia pendo en e^ta Juzn•ado, pro'

movido á instancía de ,^ntonio Bení'

tez Valle, contra Juan Jiménez Co'

bos, por cobro de ciento veinta ,y treA '

pesetas de principal, setenta, aprogi'
madameRte do interFses y!as cost¢e,
cuyas diligencias se encnentr..n en 1s

vi+^ d-a apremio, en Fste dír^ ht^ recai'
:1 , '^,'_,'Li'.. 1?i ..'raY,rar. . ^i10^

subastr^, por término de veinte días+ t

la caAa que le ha sido emb:^rgada ^ F

dicho demandado, la que se lzal!a en' !

clavada en ol númaro treinta y tre9 t

de la ca!!e Rosa, de esta pab:^acióD, ;

que li*^da dando frente á ella, nor la t

derec:ha, r.on otra de Teresa LópAZ j

Cumbronrra, por la izquierc?.s. con una 1

de Agu^tin L+zque ,q por e! fon^o coII 1

otra de José Luque, y const^^ de dos S

cuerpos, que dan á la c:;ll{^, cor• habí• E

taciones y cá?naras, y en el interioP

uno solo, que con,ta de pa,jar y cua'
dra, teniendo un pozo da mediane'
ria con la casa qúe linda por su í2' ' j
quierda. ^ .

Dícho inmueb'e tione u-^:^. e^ctetl' t
sibn de treintu, y cinco metroa da lon' t

gitud y siete de anchura, encontrAn'
dose en mediano estado de canseraa' t
ción, habiendo sido justiprecit+da di^.^', ^
cha casa en la cantidad de mil due'
cientas ochenta y ocho peaetas cp4
cincuenta céntimos.

Y habiéndose señalado el día cator'
ce del prbz!mo mes de Julio, á las do•
ce, para que tenga lu»ar al remate
en la sala audiencia de e,^ta Juzgado,
sito en la Casa Ayuntamiento, so
anuncia al pí^biico por medio del p^^
sente adicto para conocimisnto de loa
que quieran tomar p^+rta en la sabaa^
ta, haciéndosa constar que no ee ad•
m^tirán posturas que no cubran lae
dos terceras partes de la cantidad ea I
que la flnca ha sido valorada, y qoo

t

Ministerio de Cultura 2024



^l
;é

aaies de hacerlas se corsignará en la

mesa de este Juzgado una suma igua.E,
por lo menos^, al diez por ciento da la

taaa,ción. A! mismo tiempo se previe•

ne que no ex^sten títulos de propiedad
por no haber e•ido presFnt:xdos por e!
ejecutado n^. suplidc por el actor.

Dado en Aguiiar en v°inte ,y uno de

Junio de mit novecientoa sei^3.-Ja.an
de Lnqu^^ Ortega.-P. S. bl., 9nge1

Aguilar•Tab!ada.

FUENTE OBEJUNA

1\ ú m. 1807^^
toCédula de ectaceon y e-r►iplazamzen

El señar don José J;xmes Becerra,

.Tuez de p^^imoca instancia de esta vi-

11a y su parti3^, en !^ demAnda inci-

dental de pobreza que se sigua en es-
te Juzgado por rni Escribauia, á ins•

tancia do Felipe Burón Va'encia, re-

presentado por el Prncurador don Jo-

sé Rios Mo ina, para litigar en ju^cio

d?c!ara.tívo ^^±o mavor cuat+tia con la

Socie•i^}d ^Coto Pepita de ArgaUón,^

en rac!am .ción i +̂^.^ c.iarts cantfdad, en

provio;Fncii^ de hoy hr^ acordado ee

confiera trr^^+lado de expresad^^ de

manda al st^ñor Ab:. g-sdo del Esta,do
$ara qae dentro del término de dcco
díaa comparezca en uutoy, p•:rsónán

dose en f,Jrma.
Y para que tenga lugar l^z citacián

Y emplazarr:iento del seiior Abogado
del Estado de 'a Nrovinci,r, con entre-

ga de 'a pr^^s^ nto, 'a esp,do en Fuente
Cb juna á veinte y cinco de Junio de
tnil novecientos sei^.-Ei actuario,

Andrés Angei.

HII^OJOSA DEL DUQUE
Níra. 1849

Cédula de notif^cación.

En este Juzgado y pcr mi Esr•rib^s•
nfa se si;uió sumario con e! número
sesenta y ocho det año tuíl novo^:i^n•
tos cinco, por hurto, con.:ra José Leo
uisa, conocido por Jo^é Eapósito, y
^aria Florectina CarrFis^o Jírnénez,

conccida por Fr; ncisca, el primero
natura.l cie Córdob>a y la :egunda de

;1

i•
^•

htcutilla^, an cuyo sumario se ha reci-

;•
f

9

t

biáo da la Audiencia . provtncial do
Córdoba carta orúen, que ;itera!mente

es como ^igue:
En el rol'o de la causa procedente

rle ese Jazgado, sobre hurto, contra
Franr_isca Carrasco y otro, b: jo el nú•
me-o y Escribanfa del m^rgen, este
Tribunal ha dictada auto de sobrt^sei-
miento provisional, declebrando de ofi-
cio las oostas, por ahora.

Lo qu^ de orden de la Sa^a com^.r-
nico A su s?ñorf,^, remitiéndols el au •

mar`o á los efectos oportuno4, sir•
viéndose su señotfa acusar desde lue•
go recibo de la present^. Dir,s guarde
á su seíioría muchos F.ños. Córdcba

ocho de ^íaf^o de mil novecfentr,s ssís.
-Jcsé Na.varro.-Sezior Juez do ins-
truc,ción de Hinojosa.

Y para au inserción en el BOLI ĴTIN

OFICI©L da eata provincia, para que
sirva de notificación en forma á. los
mencionados prccesadcs, mediante á
igtorarr,o su actual paradero, pongo
iu presente que firmo en Hinojo3a del

Duque á veinte y dos de Janio de mil
novecientos aeis.-Et Escribano, Li•
cel3ciada Carloa Garcia.

29 DE JUNIO DE 190^

POSAD^S

Núm. 1810

Dou Alf<;aso Palma Bláaqu^z, J^ez de ins-
trucci5n de esta vill^ y: u partido.

Por virtud de ?a prec^ente, que para

Fv publ;cación se.ríi idtierta en Ia Ga^

ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do

e^=ta prov+ncia, ruego y encargo á to

da. c^asse de autorid^des, tanto civiles
camo ruilitares y demás indivíduoY de

la poiicía judicial do la nacíón, proce-

dan á^ la busca y roscate de lab dos

cabailcrias menorea cuyas seíi-xs al

final se consignan, hurtadas eu la no-

che def diez de los corrientes de un
cercado de ala^bre que egiste en el

cortijo de la Torre, término de Almo-

dóvYr del Rio, al vecino de lra misma

don Raf:ae; Garcia Ra9uelto, y caso de

ser ha.bidas aean pueste^s ó dic^posición

de est© Juzgado, con fas p^rsonas en
ca^'o poder se encueatren, si ro acro-

diian su adquisición legit m:^; pues

asf lo ten^o acard:3do ert e? sum,:río

que instruyo con tal motivc.
Dad^s ErT Pos^dae á^ vefc.te d^ Ju^^ío

de m?l novecfentos gois.-A^fonHO Pal•
ma.-E;! actuario, Licenciado .Toaqufn
Iglesia.

Se^as de los semovientes

Una burra, rc;cia clara, alza^sa re•
gular, re, rada, con el bie^rr o H. G. en
el cuarto ^lerecho y c^n ol izquier^lo c•1
de lr^ Compaí^ía ^E 1Pénix Agcicol^+.s

Un rucho, rucio oscuro, da t: as me-
: es.

SEVILLA

Núm. I818
^
; Don Dionisio H+rnár,duz AraciL com^ndan-

te, Juez in^tructor del r^•gim^c^nto de in-

fantería (̂ raaada, número t^ eint^ y cuatro,

y del exl:e:iente ,egxido co ,tra, el recluta

bianu^l Alva, ez H^ruáudea, por lA falta de

incorp..racibn á filaa.

^

t
x

l^^oNTOI^o
Nizm. 1t31?

Don Jcsé Vilialha Ití^rt• s, Juez de iastruc.
o:óa de essa ciu:iad y su partido.

Por et presente, que se insertara en

01 BOLFTIN OFICIAL d0 e:^ta nrovfTlCia

y Gaceta de Madrid, se cita, llama y

emplaza á José Dis,rtfnez Padilla, de

treints^ y cinco años, hijo do Juan y

de Carmen, soltero, ^sastre, vecino de

Madrid y natural de ^,.imeria, proco•

aa>~o en rausa que Re sigue contra el

mfsmo en ©sto Juzgado áe mf ear go y

Eycribs,r:ía de: actuario que refrenda

sobre hurto de una garrafa de gir,e

bra, e,jecutado pcr tal su,jeto el dia

veinto y tres dé DZ^iyo í^l.tfmo en la

estación férrea de Víilafranca, y cuyo

actual paradero se ig^uora, A fiu de

que dentro del término de diez dfaa, á

cortar desde el siguiente a'. en que

ter,ga lugar la última inserción, com•

parezca en la sala audfencia Ce este

Juzg,xdo, sita en la easa número cua

tro de la calle Salázar, de esta pob)a•

cióo, para ampliarle su dec'aración

inquisitiva al eztremo de que mani

fieste cual Pea ei pueblo de su verda•

dara naturaleza y su verdadera edad;

b:,jo apercibimiento de que de no com

parecer será deciarado rebelde y le

pararS el perjuicio á que hubiere lu-

gar en derecho.

D^sdo en^ Montoro á veinte y seis de

Junio de mif noveciontoa seis.-JoGó

Vilcalba.-E1 actuario, Licenciado Jo•

sé B©nítez Lara.

^ Por Ia presente requ^sitoria llamo,

^' cito y empirxzo al rac^uta ^anu©i Al•

^ varez Hernándea, hijo da Gregorio y

^ de Taresa, naturat de .^idehuela del

1 Rincóu (5oria), avecinda,do en Córdo-

^ ba, de oficio del comercio, de veinte

^ y un aflos de edad, de estado soltero,

; cuyas seíias ps.rsouales se ignoran,

4 para que dentro dal p'azo de trainta

^ dias, á contar dal en que so publique

Y esta requigitoria, comparezca en esta

^, Juzgado, sito en el cuarte: d^l Car

r men, de esta plaza, á responder á)os
í cargos qua Ie resultan en el eftado

r proce^iimiento; b3.jo apercibim^ento
! de que de no efactuarlo será declara•

' do rebelde.

^ A la vez er?cargo, t!^eto á l+:s auto^

^ ridr^des cíviles coxto milit«r^ s, dis-

; pongan la buscsx y captura del referi

^ do indivfduo, y en cuso de ser habfdo

^ lo pongan á mi disposíción, coadyu•

Ŝ var.do asi á la administración de jus-

; ticia.

^ Dada en Sevilla á veinte y seis de

' Junio de mil novecientoa seis -Dio-

^ nisio Hernáadez.

^ ^^^M - -- ---...... __------------_-.•__.._.-.._tl
R

^

,̂
i.
#
^

ti.° ^^^;pJ d^ ^j^rc^^o

H05PITAL JdILIT3IZ DE CU IIDOB^i

Por el pr^sente se convoca ó con•
curao de pcstore^ pa,ra el abasteci-
miento de los víveres y artícu!os que

se conaidereu necesarios durante el

mes prósinxo ve,^id^ro en este esta•

blecimiento, y cuyas ciaaes y condi•

cioues son ;ae que á continuación se

detallan; debien^io verificaraa dieho

concurso en este Ho^pital © 1 áia 30

dol corr:ente á; as dicz haras:

Aceite minsral superior exento de

materias extrafias, rectlfi^,ado.

Idém vegetal de primora clase, pu-

ro de oliva, bien cla,rificado.

Idem idem de segunda, id. id. id.

Arroz de primera, bien cribado y
limpio.

Azacar blanco superior, en perfecto

estado de iimpieza.

Carbón de cok, compacto y despro
vi5to de agua.

Idem minsral.

Idem vegetal, de encina, dasprovis-

to de tierra y de picón.

Carne de vaca superi^^r facilitada

en 213 de pulpa y 113 de haeso, en

3

parf®^to estado de conservación, des-

provista de sebos y su^tancias gra-

sas, fAciles á^a coccibn por p*oceder
d8 rP,Be9 jÓvene9,

Choco'ate de buena calilad, das-

provisto de féculas, suatancias miae•

rales, y, en general, de materiae na•
civas.

Gal!inas en buen estado de salud.

G^rbanzos de Castilla, de buana ca•

lidad y fdcil cocción.

Huevos, en buen ostado da conser-
vación.

JabSn comíia de sosa, desproviste•

de exceso da álcalis y de sustancia9

mi nerales.

Jamón magrodal pai9, perfactamen-

te conservado, añejo, desprovisto de^

exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra•

doa en e( Lactómetro.

Idem de cabra idPm idem.

llrianteca de cerdo salada, deapro-.

vista de sebos, sustancias grasas ^r

mfnerales quo la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-•

ses, frescas, sin presentar sefiales de+

enmohecimiento.

Patatas, en buen estado de conser-
vación.

Pol!os de gallina, en p3rfecto eatado^

de sa?ud.

Tocino en hojas de poco grueso^

ean• vetas d© j f.món, sin egceso de sali
y sin enraciar.

Vino tinto común, desproviato de

agua, matPrias co!orantes y salea mi-

nerales que lo impuririquen.

Vino blanco generoso, bien clariñ ^

ca.do, desprovisto de agua y materiaa

extrañas que lo impurifiqnen.

ObBervaciones

l.a Los articulos serAn pueatoa ei^^

e^ establecimiento de cuenta y rieaga^

de los abastecedorea.

2.a Serfi, dasechada toda oferta

que no reuna lay coadieiones egpre•

sadas, para lo cual se preeentarán

muestras por los postores, aiendo ár4

bitros los que suscriben para juzgar

ea el acto sobre la aceptacíón de l^

proposiciones aún cuando medie asa•

soramiento de peritos.

3.a Lns pagos estarán eujetós aT

1`20 por 100 de descuento que eata-

bleee la ley vigente para los que efee-

tús el Estado.

Córdoba 15 de Junio do 1906.-EI•

Administrador, Eduardo GlAlvez. --

V.° B.°: El Comisario de Guerra, Ie^=

terventor, Antonio Jiméne^ .

i
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BQLIsTIN O)i'ICi.A.L Bll& Ll gI30VI:^CIA DE CO^DOIiA

DELEG^CION DE H^CIENDA DE LA P^.OVIIi^CIA D^. CÓRDOBA

Zm^uer^to8 mineroa,--^egurtda trime^tre de 19U6.

Fij»ción previa dP lea cantidades qae han de sati^facer loa dueí^os ó ezp•otadoree de las mínas que á continuación se eapreean, por el concepto dei
3 por 100 dP^ producto truto de los minerates eatraídoa en el segundo trimebtre del aí#o actual, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3,° de la ley da 28 de
^0 ar zo ae 1900.

Ntimero

de la

cs►rpeta.

l^úmero

del

ex ^e^liente.

TOb1I;$E DE LA HINA NOIiBEL DEL PROPIYTAE70 Ú E%PLOTADO$

Tbrmino

en qae radics.
C^nse da mineral Cantidfd Sjada

Pesetaa.

1^92 4991 San fii%to The M. S. H. Sindicato Limited Conquista Bismuto 319
1^72 6^^ ^6 5ao I Idro La miama I dem I:-^em 76
6^5 737 ('a^^„r o de Prado .5^ciedad E. ^i. Santa Bárbara Posxdas $ enda y galena 6.892

1 4ti 379 ► Ctn^•o A migos The Calamón il^tin-ing C.` of Spain Limited I dF m B enda y gaiena 3, 8•!3
^ ] U71 36n9 (`erro Muriano Compañia CFrro Moriano ^snes Limiced Córdoba Cobr e 2.47v

1 G: 8 3nI? Nueva Otrmen Compafiía 9dinera E1 í3aiobral I.uque HiHrro 672
9^6 : 295 Fr,. n^ ihCo La m sma I ^iPm Idem 1.:166
liñl 35 `.-:3 •L L» ^orpresa ll. P^.b o Koch ltd on tcro IiiFrro y otros 1.313

699 y h(1U 23:^8 t 2318 D^fi u tades y Amelia C a de Ag^^ila y D. l1lanuel (3utierrea de la Concha E ! Vr^o P omo ^^ 314
byf 27h4 1)^ metrio tiociedad anbnima Angio Vasca A IcaracFjos Idem 17.172
ti.54 `l6(^6 í^:r e<<• 2.° SociNdad íl^i^^era y Metalúrgíca de PEñarroya F uente Obejuna I^iem 19.U84
t?t ►6 ^6t^L j41^r^arlta 2.a T,a n^,isma I dFm IdFm 1.1U8
6fió ^989 rTrr^ Sra. de los Do^oreP T>lP Rir^cón Silver Lead ^iines Limited flornachue'os Idem 1.14}
6Zr) 64Ei7 tiMn^a Bárbara U. Domingo Mu^uerza F uente ObPjuna Idem 6 . t^ 86

1^ri0 3r 75 S I^r^ Ana • AndléK 4atcia SAnt•hez V ." de l órdoba Idem 31
I I 5`L i<$:^1) G:^n Francisco 5^*•ierad ^i nEra ^di Nrna Mantcro I^!em 8h3
7^4 t7^6 Terreras SociE•da^d anónima La Argentifera V.• del Duque I ienn 19.397
634 162a S^n liafsel La mi^•ma I ^ e ^n I^iem 6 t'ti3
46l 24KFi Saivador L}^ misma Idcm iIdem 7.4O8
7^9 3439 Sar S^^cie^iad anóníma Minas de Alcaracejos Ids•m ^ Idf^m 7.481
8y6 2430 TrPs Nacionea La m^sma I dPm 'Idem 192
795 29a8 EspNíia L^^ miNma Idem I^em . 121

i34 19 -l l A m»denea Scciedud anónima Los A}madenea A'rarace^os 'Idem 1.171
624 2622 L^ s Inglesea Lx misma I )nm IdPm 8s+4
9^6 29^9 Viz^•»ya La mi^mn V.^ del >7uque I^em 4.197

11E1 Cuco D. Juan Stuk R•:ig Fuente ObFjuna ,Idem
i

y1

TOT ^L.. 111.479

NOTA.-La fijRCión previa que antecede, que es mAs doh`c d^ 'o tributado en el trimestre ^n!crior por las citadr;s minaa-p^rrrafo 2.° de la rc^gl^+. I`d®
Ia eircular dP ]a flire^c•ón gereral de Contribuc onea, fecha 8 de T3íciembr-^ de 19UU-que•iará nuia para los que presenten reiaciones de producto aunque sean
negativaN-pArrafo `L.° de Ia regla 1." del artícu^o 35 de! Reg!c^meuto do 28 da ^óarza de 1900.

Lo que ae hace vúblico en este periódico oficial para conociroiento de foa ir_teresadoa.
Córdoba 2U de Junio de 1906,-E1 Delegado de Hacíenda, Francisco Rivas Dloreno.

S^CCa^^ ^^ ,R^U^CI^^

En apoyo de la advertencia que se

ha^e en la cabeza de este periódico

oficial, y para mejor ínteligencia de

cnantos en et orden oficial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fne-

re au procedencia, se inserta á conti-

nuación la parte dispositiva de la

$eal orden de 7 do Febrero de 1906,

publicada en eate BoLETIN el día 13

del mismo mes aiio.

Dice así:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á sati8-

^facer todos loa gastoa de, las subas•

^tas que ae doclaren desiertas, con

^arreglo igualmente á loe artículos

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Laa ezpreeadas Corporaciones es-

^tán obligadae á satiafacer loa dere•

^choe de inBerción en los periódicoa

^oficiales de todas las subastas que

^result©n desiertaa, por no haber mo•

^tivo que aconseje la excepción de es•

^to pago.

^Debe recordarse que les Corpora-

^ciones aon ]as que deben abonar en

^primer tórmino todos los gastos de

^las subastas inegcusablemente, á r.e•

^serva de reintegrare3e, ouando egis-

"ta rematante, de los ga9tos ocasio•

^nados por la subasta en que hubo

^pastor.^

E►+ ia imprenta d^I "I^iario d^

Córdoba, Iletrados I f^ : se bajlat^

ue venta los impresos siguientes^

APLN^ICE S
á los amillaramien^os•

LOS E^^EI^IE^.
tes para ^uardas jur-zdos.

PRES^^P^J_^ S^(^S

LAS ^-I^.,^S
para la compra y vPnta d^ caba•

^ llerías.

L®S L^BR4^S
borradores de Ingresus ^ Gastas;

DE CLARACI(^?^ES
de alta ^ baja de in3ustrial.

JE^EP^.R^II^IEI^T^^
de consumos y lista cobratoria.

^ C^J^I^T^S
^ de caudales y de ordenación.

Presupuestos
^ de gastos é ingresos carcelarioa

REL.A.CIC^^^ES
, jnra^ias para edi&cio^ y solares.

Núm• 1802

^ 4^yéd^llaa de ^pre^i^
de segundo grada, cen arregio g^

la Tnstrncción ^de 26 cie ^.'aril d:^

t. 900.

Li^tas ^.e e.^b^.^'qu^
con arreglo al último modelo.

^ello8 de eaoutehozcc

y'rietal

para Ayuntamientos, Arrendataríaa,

etc. Facaímiles y todo lo concernien-

te á este ramo. Para encargos dirí•

girse á Joaé D[artínez Moreno, Fer--

nando Colón, 26, Córdoba.

Imprenta del Diario de ^"órdoba.
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